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- Guayaquil, 16 de septiembre de 2019 ¡ 

Señor 

CHEN JIAWEI 
Ciudad. - 

pb mi consideración: 

¡ 
t 

l. : 
Cúmpleme poner en su conoci, 

  
la compañía IMPORTADORA LICHARD IMPORTLIC S.A, celepráda 

el día de hoy, se designó a usted GERENTE GENERAL de la misma, - 
por un período de CINCO AÑ 

| 

OS y con las facultades fijadas en el 
Í 

Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y 

El Estatuto Social vigente de la] 

extrajudicial de la compañía. 

| 
compañía IMPORTADORA LICHARD 

IMPORTLIC S.A., se encuentra en la escritura pública! otorgada ante 

EL Notario Décimo Octavo 

septiembre de 2019, 

EY 
CHEN KAIRUI 

Accionista Fundador 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2019 

RAZON. - ACEPTO DESEMI 

GENERAL DE 1A COMP 

IMPORTLIC $S.A. 

| 
FEE olx 

CHEN JIAWEI 

C.I. No. 0963368691 

Nacionalidad China 

del Cantón Guayaquil, el i6 de 

| 
| 
| 

| 
: | : 

- do 
PEÑAR EL' CARGO "DE GERENTE 
AÑÍA IMPORTADORA  LICHARD       

 



REGSTRO vECam 
G 

NUMERO DE REPERTORIO:45.9 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep 
HORA DE REPERTORIO:11:12 

  

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 

Con fecha veintiséis de Septien 

¡ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 

   

     

      

      

EL 
| GOBIERNO 

AYAQUIL PERE TODOS 

72 
2019 

siguiente: 

bre del dos mil diecinueve , Queda'inscrito:   
compañía denominada: 

¡1 Escritura pública, qué contiene la CONSTITUCION de la 
.IMPORTADORA LICHARD IMPORTLIC 

¿S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en , 

JIAWEL; y, NOMBRAMI 
* constitutivo de la mencionada 

  

fojas 38.449 a 38.467, Libro Sujetos Mercantiles, número 5. 125 . 

ORDEN; RAZNUMORD 

ES 

a 

  

REVISADO POR: 

Ml 

“¡el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de CHEN 
E TO de Presidente designado en el acto 

compañía a favor de CHEN--KATRÚT de 

a La responsabilidad sobre" 'la' veracidad y- 'gutentciddd de. los, “datos registrados, es de exclusiva|responsabilidad de la o el 

y declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - “ * 

  

d1161 le 
       

igual A Alcivar 
, 

    

y F6o. de Orellana Su 

    

  cada E ¿Telf.(693, 4) 229 5080 Pedo 

         

   

  

 



. A 

RAZÓN: De'sgnformidad al Art. 18 numeralá de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) orlginal(es) que Carresponde(n) a y que mé fue exhibido en 2 toja(s) Útiles). Una vez 

  

   
   

l 
prasticada(s) qu ián(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando unal Lo de ellas en el Libro de 

CertificaciomesLa veracidad desu contenido y el uso adeguiado del (los) documento(s) certificad (s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persoha(s) que lo(s) uti 

'¡UAYAQUIL, a 1 DE OCTUBRE'BEL 2019, (14:10) e LOS 

ABRÍ 
XAO 

on == —= 

on mo —— orrterás, eN 

NOTARIO(A) AN AMELIA ROLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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